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boletín Oficial 
DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIA i . 

kas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
vertirse co los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 9c 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBL ICA TODOS LOS DI A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* DE «uscRicioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados: fuera A>i ella 14 ra. al mes; 96 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por an año.—Se vlmitcn suscricione* en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTI!», Fuencarral, - Fue ra de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, eon inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 
g " ! — ; 1 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN C.KM".IIAl. DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros nútn. 243 
que ha- de servir de 1> ase á uní Biblioteca 
tápular á la Escuela de Instrucción pri
maria que dirige en Saucelle (Salamanca) 
D. Miguel Escudero. 

Madrid 17 de Noviembre de 1871.— 
El Director general, Antonio Ferrer del 
Rio. 

lista de las obrasá que se refiérela orden 
anterior. 

Silabario, ó elementos prácticos de 
lectura, por D. Torrólo García. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 8.* 

Manual de los niños, por el mismo. 
Madrid, 1809. Uu cuaderno en 8." 

Catecismo de la Doctrina cristiana, 
por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Un cua
derno en 16.' 

Epítome de religión y moral, por Don 
Antonio Surós. Segunda edición. Barce
lona, l$05.«Uu cuaderno en 8.* 

Defensa del catolicismo, por Ab Ion 
de Paz. Madrid, 1S69. Un cuaderno 
en 8/ 

La libertad religiosa y sus con ecuen-
cias. p o r A. II. G. Madrid, 1870. Un cua
derno en 4.* 

Opúsculo de urbanidad al alcance de 
los niños, por D. Antonio Surós. Segun
da edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno 
en fc* 

Para el corazón, por D. Gabriel Fer
nandez. Quinta edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.' 

Guia de la infancia, por el mismo. 
Madrid, 1870. Un v o l . en 8.' 

Lecciones prácticas á los niños, por 
D. Cayetano Collado y Tejada.- Madrid, 
1868. Un vol. en 8." 

El Mentor de sus hijos, por D. Felipe 
Remiro y San Juan. Segunda edición. 
Zaragoza, 1870. Un vol. en 8/ 

Consejos á las madres, por Donné, 
«aducción de la cuarta edición, por Don 
{«se Alonso y Rodríguez. Madrid, 1870. 

vol. en s -
Libro dé discursos para los Profesores 

<J« amhos sexos, por D. Gabriel Fernan-
Q «z . Madrid, 1867. Un cuaderno en 8/ 

Estado actual y organización de la en-
* n z a de sordo-mudos y de ciegos. Me-

¡" 0 r«a, por D. Francisco Fernandez Vi-
¡labniíe. Madrid, 1862. Un cuaderno 

Memoria relativa á las enseñanzas es-
l™**** de les sordo-mudos y de loscie-
drt i ]Tr D - Carlos Nebreda y López. Ma-
d n ' ¡ ; b 7 o . Un vol. e n 4 / ñaü£íaJado

 dórico-práctico para la ense-
« de la pronunciación de los sordo

mudos, por el mismo. M- irid, 187o. Un 
cuaderno en folio con 19 lámina. 

Contestación á los artículos publicados 
en la Revista Católica por D. Joaquín Cil 
inpugnando una parte del disoufso- que 
pronunció en la Universidad 'e Barcelo
na D. Juan Magaz. Barcelona, 1856. Un 
cuaderno en 4.' 

El Faro de la Infancia, periódico de
dicado á los niños de ambos sexos. Año 
primero. Zaragoza, 1870. Un vol en 8." 

Los niños. Revista de educación y re
creo, por D, Carlos Frontaura. Madrid, 
1870. Tres vois. en 4.* con grabados. 

Estudios sociales sobre la educación 
de los pueblos, por D. Domingo Fernan
dez Arrea. Madrid, 1364. Un vol en 8." 

De la organización de la enseñanza 
en general, por D. Santiago Oonz «loz En
cinas. Madrid, lb71. Un vol. en 4.* 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por D. Gabriel Fernandez. Tercera 
edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.* 

Memoria sobre las Bibliotecas popula
res, por D. Felipe Picatoste. Madrid, 
1870. Un vol. en 8." mayor. 

Memoria Facultativa s >bre los pro
yectos de Escuelas de Instr iccion pri na-
ria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.' ma
yor con láminas. 

La instrucción primaria en Filipinas 
desde 1596 h >sta 1868, porV . Barrantes. 
Un vol. en 8.* 

La Constitución española puesta en 
diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 8.* 

Cartilla pora los electores, por Don 
Nicolás Diaz de Benjumea. Madrid, 1865. 
Un cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8/ 

Derechos individuales. Discurso por 
D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8.* 

Plisado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 4/ 

Panteón nacional, por M. P. y P. 
Madrid, 1S69. Un cuaderno en 8.* 

¡Los españoles no tenemos patria!, por 
D. Santiago Ezquerra. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 4/ 

Flores del alma, lectura en verso por 
Don José Plácido Sansón. Madrid, 1S71, 
Un vol. en 8.* 

La Qor marchita, por D. Mariano A l -
varez Robles. Segunda edición. Almería, 
1866. Un cuaderno en 8.* 

Las siete palabras pronunciadas en 
la Cruz, por el mismo. Almería, Un cua
derno en 8.* 

Vengar con sangre una ofensa, ensa
yo histórico en un acto y en verso, por 
el mismo. Segunda edición. Almería, 
1866. Un cuaderno en 8/ 

Proverbios có-oicos, por" D. Ventura 
Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. Un volu
men en 8." 

Biblioteca científica recreativa. Viaje 

por debajo de las olas, por Roger. Traduc
ción de:Ü*i G. R. y M. Madrid, 1S70. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Bibloteca científica recreativa. Los 
grandes fenómenos de la-naturaleza, por 
Beuoist. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. eu 8.' con g r i b a d >s 

Biblioteca científica recreativa. Las 
habitaciones maravillosas, por Rousseau. 
Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. L^s 
secretos de la playa, por Pizzetta. Tra
ducción de D. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8." con grabados. 

Biblioteca cientifi :a recreativa. His
toria de un pliego de papel, por Pizzeta. 
Traducción de D. J. V . y C. Mi Irid. Un 
volú ríen en 8.* con grabados. 

* Biblioteca científica recreativa. El 
mundo antes del diluvio, por Pizzetta. 
Traducción de D. A . R. y F. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Mi 
casa. Historia familiar de mi cuerpo, por 
Uugués. Traducción de D. G. R. y M. 
Madrid. Un vol. en 8.' con grabados. 

Biblioteca científica recreativa. Los 
misterios do una bujía, por Villain. Tra
ducción de D. G. R. y M. Madrid. Un 
volumen en 8.* con grabados. 

Bibliotecacientíficarecreativa. El va
por y sus maravillas, por Locker. Traduc
ción de D. G. R. y M. Madrid. Un volu
men en 8.* con grabados. 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8/ 

Las célebres cartas provinciales de 
Pascal sobre la mora] y política de los j e 
suítas, edición española revisada, coteja
da y añadida por D. Francisco de Paula 
Montejo. Madrid, 1846 Un vol. en 8.* 

Juicio analítico del Quijote, escrito en 
Argamasilla de Alba, por D. Ramón An
tequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4/ 

La Estafeta de Urganda, por D. Nico
lás Diaz de Benjumea. Londres, 1861. 
Un cuaderno en 8.* 

Anuario de la provincia de Madrid, 
formado de orden de la Diputación provin
cial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4/ 

Anuario de la provincia d? Madrid, 
publicado por acuerdo de la Diputación 
provincial para el año de 1868 y 1869. 
Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática de la lengua 
castellana, por la Academia Española. 
Nueva edición. Madrid, 1870. Un volú-
meri*en 8.* 

Gramática española completa, por 
J. M. Llera. Madrid, 1^52. Un vol. en 8/ 

Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Nueva edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.* 

Prosodia ortográfica i catálogo de vo
ces de dudosa acentuación i escritura, 
obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8/ 

Prontuario de Ortografía castellana 

en preguntas y respuestas, por la Acade
mia Española. Madrid, 1870. Un cuader
no en 8.* 

Compendio .le Ortografía española, 
por D. Tomás Hurtado. Madrid, ls.ó2. Un 
cua lerno en 8.* 

Ortografía de la lengua castellana, 
pftr D. Joaquín Cuadrado y R^tamosa. 
Cáceres, 1869. Un cuaderno en 

Diccionario de la lengua castellana, 
por la Academia Españ da. Undécima 
edición. Madrid, 1869. Ua vol. en folio 
p tsta. 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan J. Domínguez. Pri
mera edición. Malrid, 1864. Un volu
men en 8.' 

Noev-> sistem-i graoatical aplicado á 
la enseñanza del latín, por D. Francisco 
Ruiz de la Peña. Orense, 1871. Un volú« 
men en 8.* 

Ejercicios prácticos de traducción la
t i n a , por D. Francisco R. de la Peña y 
!>. Joaquín D. David. Orense, 1871. Un 
volumen en 4.* 

Arte poética, por F. Ortega y Frias. 
Bidaioz, 1870. Un vol. en 8." 

Colección de autores sel *ctos lati
nos y castellanos. Edición oficial. Ma
drid, 1849-51. Cuatro vols. en 4. ' (Tomos 
2/, Si*; 4/ y 5.*) 

Colección de piezas literarias selectas 
latinas y castellanas, formada de orden 
del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volú
menes en 4.* 

Curso de literatura general, por Don 
Francisco de Paula Canalejas. Madrid, 
1868-69. Dos vols. en 4.' Tomo I. (Pri
mera y segunda parte.) 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 
1864. Dos vols. en 4.' 

Estudios li'eraii-»s de D. A . Cánovas 
del Castillo. M i Iri I. 1>68, Dos vols. en 8/ 

Inspiraciones, poesías selectas, por 
Don Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 
1866. Un vol. en 12.* con el retrato del 
autor. 

El libro de la patria, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 12/ 

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. 
Huelva, 1871. Un vol. en 4.* 

La batalla de Paví i. Canto épico por 
D. Ángel Lasso de la Vega y Arguelles. 
Madrid, 1861. Un cuaderno en 4/ 

Aliatar, leyenda oriental en verso, 
por D. Antonio López Muñoz. Huelva, 
1869. Un cuaderno en 8/ 

Discursos leídos ante la Real Acade
mia Lspañola en la recepción pública de 
D. Salustiano de OlózagD. Madrid, 1871. 
Un cuaderno en 4.* 

Ecos del 'leide, poesías de D. José 
Plácido Sansón. Madrid, ls71. Un volu
men en 8/ 

Apéndice al expediente universitario 
de D. Julián Sanz del Rio sobre el Ideal 
de la humanidad para la vida. Madrid, 
1867. Un vol. en b.* 

Memoria histórica de la Univ?rsidad 
de Salamanca, por D. Alejandro Vidal y 
Diaz. Salamanca, 1869. Un vol. en 4/ 
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Cuadro sinóptico de numeración, por 
D. Francisco Javier Antillano. Sevilla, 
lb66. Una hoja. 

Opúsculo elemental de Aritmética y 
sistema métrico-decimal, por D. Raf te] 
Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno 
en 5. 

Aritmética para uso de las Escuelas 
de instrucción primaria, por Doña María 
Bascuas y C don. Madrid» lb7 l . Un vo
lumen en S.* 

Aritmética completa, por D. José de 
Son loza y Llanos. Granada, 18(57. Un cua
derno en 8." 

Aritmética teórica y práctica y el 
sistema métrico con aplicaciones á la 
Agricultura, Industria y Comercio, por 
D . Felipe hyaralar. Cuarta edición. Ma
drid, Im>7. Un cuaderno en 8/ 

Tratado de Aritmétici elemental teó-
rico-práctica demostrada, por D. Antonio 
Surós. Barcelona, 1870. Un cuaderno 
en 8/ 

Nueva cartilla simplificada del siste
ma métrico-decimal, p o r D . R. A. R. A l 
mería. Un cu iderno en 8." 

Exposición del sistema métrico deci
mal, por G. S. M. Zaragoza, 1^71. Un 
cuaderno en 8.* 

Tablas de reducción de las pesns y 
medidas legales de Castilla á las uuitri-
co-decunales, formadas de orden del Go
bierno por la comisión permanente del 
ramo. Madrid, 1803. Un cuaderno en 4.* 

Principios y ejercicios de aritmética 
y Geometría, por Don F. Picáoste y 
Rodríguez. Maürid, I8ü4. Un cuaderno 
eu 8/ 

Elementos de Matemáticas, par el 
mismo. Maürid, 1860. D J S tomos en un 
volumen en 8.' con grabados. 

Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1802. Un volu
men en b.* 

Vocabulario matemático-etimológico, 
por el mismo. Madrid, 1^02. Un cuader
no en 8.* 

Geografía elemental y particular de 
España, por D. José Pilar Morales. Ma
drid, l->0b. Un vol. en 8/ con 41 mapas. 

Reseña geográfico-estadistica de Es
paña, por D. Fermín Caballero, s ^uuda 
edici <n. Madrid, 1808. Un vol. en ti.' 

Apuntes interesantes sobre las Islas 
Filipinas, por un español. Madrid, ls70. 
Un vol. en 8.* 

Anuario estadístico de España, corres
pondiente á lbó0-6u, por la Comisión de 
Estadística general del Reino. Madrid, 
180U. Un vol. en folio menor, holán lesa. 

El mismo, correspondiente á lb0U-01, 
por la Junta general de Estadística. Ma
drid, 1802-03. Un vol. en folio menor, 
tela. 

España y Portugal con el Archipiéla-
gode las islas Canarias, por D. Joaquín 

P. de R*/¿as. Caatro hojas. 
Nomenclátor de la provincia. Un cua

derno en folio. 
Atlas geográfico universal. Barcelona, 

1871. Un vol. en 4.*, tela, con 18 ¡napas. 
La ludia en 1858, por D. Luis Estra

da. Madrid, 185^. Un vol. en 4.* con IS 
mapas. 

Viaje «le Ceylan á Damasco, por Don 
Adolfo Rivadeneyra. Madrid, 1871. Un 
volumen en b.° 

Resumen de Historia gener.J de Es
paña, por el Dr. D. Fernando de Castro. 
Décima edición corregida. Madrid, lb71. 
Un vol. en 4/ menor, n dandesa. 

Cartas á Lord Ilolland sobre los suce
sos políticos de España en la s-gunda 
época constitucional, por D. Manuel Jo
sé Quintana. Segunda edición. Madrid, 
1853. Un vol. en 8.' 

Espartero, por Ernesto Liéb mes. Ma
drid, 1808. Un euaderno en 16." 

Memoria de los trabajos practicados y 
adquisiciones hechas para el Museo Ar
queológico Nacional, por D. Juan de Dios 
de la Rada y Delga lo y D,. Juan Mali-
bran. Madrid, 1871. Un cu.ideru > en 4.* 

Programa de un curso de Física y Quí
mica, por D. M . Ramos. Tercera enci a 
revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volumen en b.* con láminas. 

Contestación á-Us preguntas de Físi
ca y Química en los exámenes de segun
da enseñanza. Tercera edición. Madrid, 
1870. Un cuaderno en 8." 

Elementos de Física y Química, por 
D. M. Ramos. Cuarta edición. Madrid, 
lb71. Un vol. en 8/ con grabados. 

Elementos de Química general, por 
el mismo. Madrid, 1865. Un vol. en 8/ 
con grabados. 

Estudio de los objetos que en la Ex
posición de Londres de 1862 tenían rela
ción con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Ma
drid, 1865. Un vol. en 4/ 

Almanaque meteorológico-agrícola 
para el año de 1853, por D. Ai. S. S. Pri
mera parte. Instrumentos mete «rológi-
c s. Madrid, 1857. Un volumen en 8.* con 
grabados. 

El mismo para-1859, por el mismo. 
Segunda parte. Nociones de Botánica. 
Muir i l , lb58. Un cuaderno en 8.* con 
grabados. 

Programa de un curso de Elementos 
de Historia natural, por D. M. Ramos. 
Madrid, i865. Un vol. en 8." con lámlnr.s. 

Elementos de Historia nat :ral, por el 
mismo. Segunda edición. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.* con láminas. 

Determinación de las especies mine
rales por el sistema químico de Kobel, 
mod.ficado y ampliado por D. Amalio 
Maestre. Madrid, 1871. Un cuaderno 
en 4/ 

Estudio médico, farmacéutico y eco
nómico de las solanáceas, seguido de una 
monografía sobre la belladona, por Don 
Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. 
Un v Ai en 4.* 

Foment > de la población rural, por 
D. Fermin Caballero. Tercera edición. 
Madrid, 1804. Un vol. en 8." mayor. 

Del guano, iníorme del Consejo Real 
ote Agricultura, Industria y Comercio 
acerca de este abono. Madrid, 1850. Un 
cuaderno en b.' 

El oidium, sus estragos y manera 
práctica de prevenirlos por medio del 
azufrado metódico de la vid, por Don 
Juan Ruiz. Madrid, 1862. Un cuaderno 
eu folio COA láminas. 

Manual de Selvicultura práctica, por 
D. Jo^é García Sanz. Madrid, lb03. Un 
volú nea en 8.* 

Manual práctico de Horticultura, por 
el mismo. Madrid, lb04. Un volumen 
en 8/ 

Manual para el cultivador de sedas, 
por el mismo. Madrid, 1861. Un volu
men en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo en la Exposición de Lon
dres de 1862, por D. ü-erman Losada. Ma
drid, 1801. Un cuaderno en 8.* cartón 

Manual de Piscicultura, por D. José 
García Sanz. Madrid, 18G3. Un volumen 
en 8.* 

Tratado sobre la cria, aprovecha
miento y utilidades de los ánades ó pa
tos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.* 

Tratado sobre las palomas. Cuarta 
edición. Madrid, 1869. Un volumen 
en 8/ 

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 
183o. Un vol. en 8.' 

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 
1832. Un vol. en 8/ 

Cens > de la ganadería de España, se
gún el recuento verificado por la Junta 
general de estadística. Madrid, 1868. Un 
volumen en 1.' 

Diccionario doméstico. Repertorio uni
versal de conocimientos útiles, por Don 
B albino Cortés y Morales. Madrid, 1863. 
Un vol. en folio. 

Memoria relatiya á la Exposición uni
versal de Londres, por D. Ramón T . Mu
ñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
eu 8/ 

Programa de las exposiciones inter
nacionales de objetos de artes, industrias 
é invenci mes que deben celebrarse anual
mente en Londres á partir de 1871. Dis
posiciones de la Comisión inglesa y reso
luciones del Gobierno en lo relativo á Es
paña. Madrid, lb7l. Un cuaderno en 8/ 

Sucinta reseña y observaciones acer
ca del origen del chocolate y su fabrica-
clon, por D. Matías López y López. Se
gunda e"lición. Madrid, 1809. Un cua
derno en 8." con el retrato del autor. 

Breve nai ración y apuntes acerca de 
la utilidad y preparación del café, por el 
mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.' 
con el retrato del autor. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. 
Madri i, l v 04. Un vol. en 8.* 

Manual dei consumidor de gas, por 
Don Francisco de P. Rojas. Valencia. 

1862. Un cuaderno en 8.* con láminas. 
Memoria sobre el beneficio de las sus

tancias ¡dtuminosas, por D. Cirilo Tor
nos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio. 

Memoria sobre el material de ferro
carriles, por D. Juan B. Jiménez y Don 
Agustín D. Ag í ro . Madrid, 1S64. Un vo
lumen en 8.* 

Resumen del derecho mercantil ma
rítimo de España, por D. José Benito 
Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno 
en 4/ 

Higiene y primeros socorros, por Don 
Gabriel Fernandez. Sexta edición corre
gida y aumentada, Madrid, 180S. Un cua
derno en 8,* 

Manual del arte de obstetricia para 
uso de las matronas, por el Dr. D. Fran
co Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un 
volumen en 8.' con láminas. 

Memoria sobre las ventajas y utilida
des de la quina buena y perjuicios de la 
mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 
1807. Un vol. en 8/ 

Análisis del agua mineral de los ba
ños de la Fuensanta ó Hervideros, por el 
mismo. Madrid, 18.0. Un vol. en 4/ 

Recuerdos históricos de la corporación 
facultativa de l<>s hospitales generales de 
Madrid, por el Dr. D. Félix Garcia Caba
llero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4/ 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Kxpjsicion in
ternacional de Londres del año de 1862, 
por D. Antonio Romero y Andia. Ma
drid, 1864. Un cuaderno en b.* marca. 

Arte de l i restauración, observacio
nes relativas á la restauración de cua
dros, por D. Vicente Polero y Toledo. 
Madrid, 1853. Un cuaderno en 8." 

Cartas á un niño sobre Economía po
lítica, por D. M. Ossorio y Bernard. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Protección y comunismo, por Fe
derico Bastiat. Madrid, 1857. Un cuader
no en 8." 

¡Maldito dinero!, por el mismo. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.* 

Estudio crítico y catecismo de la cien
cia del crédito, por D. Antonio Agui 
rezaba!. Valladolid, 1868. Un cuaderno 
en 4.* 

Instituciones é impuestos del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlarda, por 
Fisco y J. Van der Straeten. Traducción 
de D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. 
Madrid, 1867. Un vol. en 4.* 

Diferentes clases de pauperismo y su 
iníluencia en la sociedad. I)iscurso por 
Don Joaquín Maga/, y Jaime. Según 
edición. Barcelona, 1871. Un cuaderno 
en 4.4 

Unidad de fueros. Decreto del Gobier 
provisional, por D. Diego Montaut. Ma 
drid, 186S. Un cuaderno en 4.* 

Diccionario de la ley electoral con 
arreglo al decreto de 20 de Agosto de 
1870, por D. Antonio de Góngora y Gó
mez. Gerona. Ib70. Un cuaderno en 4/ 

Novísimo diccionario para el uso del 
papel sellado, por el mismo. Madrid, 
1862. Un vol. en 4.* apaisado. 

Apuntes sobre estadística de la admi
nistración de justicia, por D. Juan de 
Pueyo y Bueno. Madri 1, 1864. Un volu
men en 4." 

Teoría general de la urbanización, 
por D. Ildefonso Cerda. Madrid, 1870. 
Dos vals, en folio. 

Total: 155 obras, con 162 vds. y 5 
hojas. 

Madrid 17 de Noviembre de lb71. = El 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO 0E LA PROVINCIA 0E MADRID 

Alcalde de la expresada villa, y l e Q f l , 
entregada previa justificación de n . ^ r a 

nencia. P-rte. 

Madrid 30 de Julio de 1872. 

El Gobernador 
Vmio M A T Á . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Comisión provincial saca á pú„ 
bilca subasta, por rescisión del contrato 
actual, el arrendamiento del Diario oficial 
de Avisos por el tiempo de seis años y 
bajo el tipo de 87.360 pesetas 75 cénti
mos en cada uno á que asciende el'úl
timo arriendo, y demás condiciones con
tenidas en el pliego que se hallará j e 

manifiesto en la Secretaria de la Corpora-

las doce de la mañana, en el Palacio déla 
Diputación, plaza de Santiago nüm. 1 

.Madrid 29 de Julio de 18721—EÍ Se
cretario interino, Camilo Poz/.i. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROViNClA 
DE MADHIO. 

En el sorteo celebrado en el dia 26 de 
Julio del mes actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña filaría de 
la O Jurado, hija de D. Tomás, M. N. del 
Viso del Marqués muerto en elcampo del 
honor. 

Lo que se publica en este BOLETIS 
OFICIAL para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 30 de Julio de 1872.-Gabriel 
Sanche/. Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 3 de Agosto próximo, y á las on
ce de la mañana, se venderán eu pública 
subasta por desecho cuatro caballos del 
escuadrón de este tercio, cuya venti ten
drá lugar sn el cuartel sito en Ja plazuela 
del Duque de Alba, calle del mismo nom
bré; y se anuncia al público para conoci
miento ile las personas que deseen Inte
resarse en la subasta. 

Madrid 27 de Julio de IS72.-P. I .de l 
Sr. Coronel Subinspector, el Teniente 
Coronel, 2.' Jefe, Vicente Benaveute y 
López. 

Orden público.—Negociado 10/ • 
yitmero 416. 

En la jurisdicción de Xavalafuente ha 
sido hallada por el guarda de los sembra
dos una pollina, pelo pardo y blanco, con 
una matadura en el lomo, juntamente 
con su cria, de pelo negro; y como se ig
nore á quién pertenezca, se hace público 
por medio de este periódico oficial para 
que el interesado pueda reclamarla^ del 

l»R0Vl»t . \CIVS JUIHCilLES 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia.—«En 

la villa de Madrid, á 7 de Diciembre de 
1871, D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma. 

En el pleito de tercería de dominio, 
promovido por Doña Angela Gippini, 
representad;* por el Procurador D. An
drés Reyter, en los méritos de los autos 
pendientes á instancia de D. Bernabé Aro-
ca, y en su nombre el Procurador D. Po
sé Aniceto Ortega, contra D. Pablo Ca
yetano Gippini, y sustanciados en la 
presente pie/a separada con el deman
dante y demandado, en lo que este últi
mo por su incomparecencia esta repre
sentado por los estrados del Juzgado. 

1/ Resultando que sentenciados 
ejecutoriamente los referidos autos f 

no habiendo el deudor D. Pablo C« 
no Gippini designado bienes de su pro
piedad para cubrir la cantidad en que 
está condenado, lo hizo D. Bernabé Aro-
ca bajo su responsabi.idad de una canü-
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í n , l de ladrillos y varias maderas que 
existí»" l a fábrica de jabón sitúa la 
f e l p a s e ' J o los Melancólicos, núm. 6, 

%n: •> a e , ! l propitic!a«l del deudor, á cuyo 
fmb'argo so procedió á pesar de haber 
Ljtnifestado el encargada de dicha fábri-

¿ . Bias Mongo que lo estaba por or
den á e D o : í 1 A n o e 1 : t Gippini y que igno-
rab i q a e t u v , e r ; i ningún efecto en ella 
" germano D. Pablo Cayetano, habien

do dejado en poder del mismo en clase 
¿e depósito los objetos embargados: 

o.* Resultando que á consecuencia de 
ello dedujo la Doña Angela Gippini la de
manda de terceri • que es objeto de ía pre
sente pi<^a separada, en la que acompañó 
a n a cuenta y recibo de ladrillos que ha
bía tendido á D. José Sánchez proceden
tes dtd tejar de f era de h puerta de Alca 
la. puestos en la fabrica del paseo de los 
yl :incólicos por importede lü.üOO rea
les, pidiendo se declarase en definitiva 
qué los materiales embargados la perte
necen en propiedad y se dejasen á su libre 
disposición, con reserva de su acción para 
reclamar del demandante los daños y 
perjuicios que se la ocasionó con su em
bargo, y condena de costas á quien hubie
re lugar, y por otrosí pidió que respecto 
de que se había celebrado ya el remate 
de dich »s efectos se suspendiese su entre
ga al rematante, ó que al menos se con
signase su importe en la Caja de Depósi
tos á responder á las resultas de su recla
mad-n, que si era necesario modificaba 
limitándola al importe del remate: 

3/ Resultando que conferido el tras
lado de esta demanda al acreedor y al 
deudor con suspensión de la entrega 
de los materiales subastados, lo evacuó 
el primen piTiendo la absolución de la 
misma c >n imposición de perpetuo silen
cio a la demandante, pago de costas é in-
üemnizacion de perjuicios, para lo que 
alegó que esta se habia prestado á figu
rar como contratante en varios contratos 
simulados dirigidos a ocultar los dere
chos de su hermano D. Pablo Cayetano 
Gippini en fraude de sus acreedores, y 
que la cuenta de ladrillos presentada en 
la demanda era otra de estis simulacio
nes, porque ni ella los había recibido 
ni 1). José Sánchez se los entregó, como 
qué D. Pablo era el verdadero dueño de 
los la Irillos y maderas y por su cuenta 
fueron llevados al sitio en que se embar
garon: 

Resultando que señalados los es
trados del Juzgado al deudor Gippini y 
evacuados los trámites de réplica y du
plica, S Í abrieron los autos á prueba, du
rante cuyo término han hecho las par
tes lo que á sus respectivos intereses ha 
convenido: 

5." Resultando que por parte de la 
tercera opositora han declarado favora
blemente á su demandados testigos Don 
Eduardo Noel, mmifestundo haber faci
litado á D. Pablo Cayetano Gippini varias 
maderas pa ra anuas y ríndannos en lacons-
trucciou de la casa que aquel tenia en la 
calle üe San Vicente y del Espíritu Santo, 
cuyas maderas las Compró y pagó des
pués Doña Angela G¡ppini por mediación 
de D. Pablo para utilizarlas en la cons
trucción y:i proyectada en la fábrica del 
paseo de los Melancólicos; D. José Sán
chez, que reconoció y se ratificó en la 
cuenta presentada por la demandante, 
manifestando que el tejar á que ella se 
refiere perteneció á D. Pablo Gippini, 
quien se lotraspisó al testigo por los 
anos de ISGó á 6B, sin que se diera de 
el¡<» conocimiento á la Administración de 
la Hacienda, por una cantidad que no 
puede fijar, pero <iu« no llegó á l.ooi) rea
les, sin que hubiese entonces existencias 
ue ladrillos, posteriormente á lo cual fué 
fabricado el que vendió á Doña Angela 
wppini; D. Claudio Martos y Quesada, 
°,ue se tituló Arquitecto y que dijo haber 
^conocido los ladrillos y maderas, ase
gurando su procedencia; D. Ramón Ba
cila, que úice haber cargado por orden 
ü * Doña Angela en los tejares de San* 
j-aez y de Noel los ladrillos y las maderas 
a e que se trata y trasportádolas á los teir-
* e a o a '«el paseo de los Melancólicos, por 
p V o servicio le pagaba aquella ocho rea-
¿ s ^ r i o s ; D. Blas Monge, que viv¿ en 
t f u í n - ° Paseo de los Melancólicos 
J declara haber presenciado la entrega 
¡¡e los ladrillos v maderas emb-rgados, 
Procedentes aquellos de D*. José Sán

chez y estas de D. Eduardo Noel, por 
cumta de D m i Angela, que eran de su 
pertenencia: 

C Resultando que por parte le Don 
Bernabé Aroca se trajo á los autos tes
timonio de algunas diligencias de la pie
za principal, en las que consta que fue
ron trasl ida ios a los a! macenes de la fá
brica del poseo de los Mel mcólicos, pro
piedad de D. Pablo Gippini, los cercos 
que se hallaban ea la casa Ue su propie
dad en la calle del Espíritu-Santo y otros 
efectos, habiendo también acreditado 
por medio de testigos que D. P;mlo Gip
pini tuvo establecido un tejar en la 
montana del Principe Pío. y que habien-
dosido desahuciado y lanzado de él, extra
j o útiles de su industria y los ladril los exis
tentes, trasladándolo todo ásu finca del pa
seo de los Melancólicos, y que también tu
vo otro tejar en las afueras de la puertí de 
Alcalá, de cuyo tejar se surtió lairi l loá 
Don Vicente Riesgo á cuenta ó en pago de 
deuda que con él tenia en los años de l bOó, 
6ü y 67, asi como que utilizó siempre los 
locales de la fábrica de jabón del paseo 
de los Melancólicos para depositar y con
servar en ella t da clase de materiales: 

7.* Resultando que habiendo tacha
do D. Bernabé Aroca á los testigos de 
la prueba de Doña Angela Gippini por 
amistad intima con ella y con su herma
no, y además á uno de ellos como de
pendiente ó criado, se abrió á prueba el 
incidente, habiendo hecho las partes lo 
que les convino: 

8.* Resultando que D. Bernabé Aro
ca en su alegato de bien probado, de
nuncia como hecho juliciable criminal
mente las falsedades que atribuye asi á 
Doña Angela Gippini corno á algunos de 
los testigos de que se ha valido, para que 
se mande sacar testimonio de las actua
ciones á ellas correspondientes á fin ,de 
proveer lo que corresponda: 

Visto todo lo demás que resulta de los 
autos, y especialmente las declaraciones 
prestodas por los que son parte en ellos 
y los documentos traídos á una y otra 
instancia: 

l .* Considerando que habiendo sido 
embargados como propios del deudor eje
cutado D. Pablo Cayetano Gippini los 
ladrillos y maderas deque se trata en es
ta pieza, por haberse hallado en una 
finca de su propiedad y que posee proin
di viso con su hermana Doña Angela 
Gippini, era obligación de esta, para que 
su demanda de reivindicación de dichos 
efectos pudiera prosperar, acreditar cum
plidamente la propiedad de los mismos 
según la regla general de que la prueba 
es de cargo del demandante cuando la 
otra parte niega la demanda, según la ley 
de Partida: 

2/ Considerando que no aparece se-
mejaute justificación cumplida y acabada 
de las pruebas que ha aducido en estos 
autos la tercera opositora, las cuales 
pruebas en frente de las que ha hecho el 
demandado D. Bernabé Aroca no pue
den prevalecer sobre ellas, ya por las con-
tradicciones en que incurren algunos de 
los testigos de que se ha valido, cuyo tes
timonio es tachable y sospechoso, ya por 
hallarse en manifiesta oposición con lo 
que resulta de documentos fehacientes 
que se han traído á los autos, ya en fin 
porque se desprenden de ellas vehemen
tes indicios de confabulación entre la ter
cera opositora y el deudor su hermano 
para sustraer los bienes de este á los efec
tos de la ejecutoria que contra él ha obte
nido Aroca: 

3/ Considerando que de todo ello se 
deduce que Doña Angela Gippini no ha 
tenido razón justa para entibiarla ter
cería de dominio que ha deducido en 
estos autos, y que debe por lo mismo 
responder de las costas y de los perjuicios 
^ue con ella haya ocasionado al acreedor 
Aroca, ó sea el menor precio que tal vez 
tengan los efectos embargados, que ha
bían sido ya vendidos en pública subasta: 

4.* Considerando que no hay mé
ritos bastantes para proceder criminal
mente contra Doña Angela Gippini ni 
contra D. Pablo Gi pini, ni contra nin
guno de los testigos de <jue aquella se ha 
valido, conforme lo solicita D. Bernabé 
Aroca: 

Vistas las leyes l.*, titulo 14 y 8/, 
titulo 22 de la Partida 3/, y los artículos 

317, 183 y 3.190 de la ley-le enjuicia
miento civil; 

F:dlo que debo absolver y absuelvo 
á D. Bernabé Aroca y D. Pujjjp Cayeta
no Gippini de la demanda de Doña An
gela Gippini, con imposiciou á esta de 
perpetuo silencio y condenándola al pa
go de las costas y á la indemnización de 
los perjuicios que se hayan causado con 
la suspensión de la entrega de los la tri
llos y maderas de que se trata al que los 
remató en pública subasta, ó sea á a bo-
nar el menor valor que acaso tengan en 
el dia. sin haber lugar á la denuncia cri
minal q.:e ha formulado D. Bernabé Aro
ca. Pues por esta mi senté icia que se pu 
blicará en los diarios oficiales le esta cor
te y de laque se pondrá testimonio cuan
do sea firme en la pieza principal á los 
efectos consiguientes, definitivamente 
juzgando asi lo pronuncio, mando y fir
mo.—Hay una rúbrica.—Vicente Ro-
sell.» 

Es copia de su original al que me re
mito y de que certif io yo el infrascrito 
Escribano de Cámara habilitado para 
despachar la que desempeña D.José Gon
zalo de las Casas. 

Y para que conste y tenga lugar la pu
blicación de dicha sentencia en el BOI.F.TIN 
OFICIAL de esta provincia en virtud de 
lo mandado por la Sala segunda de esta 
Audiencia y hacer constar que la parte 
deman lada se defiende en concepto de 
pobre, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 24 de Ju.io de 1872. —En vir
tud de habilitación, Claudio Garrido. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Juana Serrano López, de cuarenta y 
cuatro años, soltera, sirvienta, natural de 
Cuenca, habitante calle de Mesón de Pa
redes, núm. 92, cuarto segundo, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente, comp i r e 
caen mi audiencia, sita piso bajo de San
ta Cruz, con objeto de celebrar un juicio 
de faltas por hurto; apercibida que de no 
verificarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 26 de Julio de 1872.-El Juez 
municipal, Antonio Rafael de Poó. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á D.Juan Aqui-
les, prra que dentro del tér niño de nue
ve dias, á contar desde la public «cion de 
este edicto, comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales, sitos en el piso bajo de las Salo
sas, á prestar una declaración en causa 
que se instruy : por estafa. 

Madrid 19 de Julio de l > 7 2 . - El Es
cribano, F. Morales. 

Armayor y D. Juan Cor loba, se venden 
en pública subasta todos los bienes-mue
bles del café y teatro del Recreo. 

El remate tendrá lugar el dia 7 de 
Agosto próximo, y hora de. las once, en 
la audiencia del Juzgado, y se previene 
á los licitadores que no se admitirán pos
turas mas que al todo en junto de los 
bienes, tasados en la cantidad de 5.279 
pesetis 25 céntimos, y que cubran las dos 
terceras partes. 

Los autos se hallan de manifiesto en 
la Escribanía, y los bienes embargadps 
pueden verse en el piso bajo de la casa 
nú aero 1 de la calle de la Flor baja 
Insta el dia de remate. 

M i Ir! 1 30 de Julio de 1872.-El Es
cribano, Ecequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serran 
Juez municipal del distrito del Hospicio 
de esti capital que interinamente despa 
cha el de primera instancia de! mismo, re
frendada por el Escribano D. Jum Valle-
jo , en aut s de abintestatj de Felipa A l 
calde Gutiérrez, portera de la casa núm. 8 
de la calle de las Aguas en esta corte, 
y natural de Alcalá de llenares, se cit i 
por el presente y término de 30 dias á 
todos los que se crean con derecho á la 
herencia para que se presenten á deducir
lo en los referidos Juzgado y Escribanía. 

Madrid ló le Julio de 1872.—Gregorio 
Mattinez Serrano.—Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia 'le! distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito déla Universidad le la misma. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda radica la testimentaria 
voluntaria del Excmo. Sr. D. Luis Gon
zález Bravo y López de Arjona, en la 
cual, á instancia de sus hereleros, he 
acordado citar por el presente á las per
sonas que por cualquier titulo y concep
to se consideren con derecho á los ¡nenes 
de dicha testamentaria, para que en los 
30 dias siguientes á la publicación de es
te llamamiento en la Gaceta comparez
can en este Juzgado y Escribanía á dedu
cir las reclamaciones que les convengan; 
apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio qo - lviya lugar. 

Madrid 23 de Julio de 1S72.-Fran
cisco García Franco. —Por m a n í a l o de 
su señoría y por mi compañero Soriano, 
Manuel Viejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. José Ber-
mudez Cedrón, Juez togado y de primera 
instancia del distrito déla Inclusa de esta 
capital, dictada en el juicio de desihocio 
de D. Gabino Martorell contra D. Tomás 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera Instanci de esta ciudad de Alca
lá de Henares. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Bonifacio González, vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
Dará que en el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción del presente en el 
BM.ETIN OFICIAL de la provincia, compa
re/e i en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar una declaración en la 
Causa que se sigue por robo al mismo y 
otros sujetos en término de Vi•¡álvaro. 

Dado en Alcalá dé Henares á 24 de 
Julio de l 72. =«Juan Pablo Fernandez. — 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Felipa N . , 
vicina >le Plasencia, esposa de, An Irés 
Morcillo, cuyo domicilio y paradero ac
tual se ignoran, para que en término de 
30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el B >LETIN OFICIAL de la pro
vincia, se^presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario á responder á 
los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue por Kurto de varias róp .s 
y otros efectos de Josefa Ro Iriguez, ve
cina ie Vicüvaro; apercibida que tras
currido que sea dicho término sin pre
sentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá deHmares á 2G «ie 
Jul io de 1*572.—Juan Pablo Fernandez.— 
El Escribano actuario, Hilario de .aRiva. 

Juzgado municipal de (raldemorillo. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de esta villa se saca á pública 
sub;.sta por término de 20 dias, para ha-
c T pag > á Pedro Martin de Santos de la 
cantidad q'ttó le a leu la la tvstamentiriá 
de Justo Gutiérrez, la finca que de la 
misma ha sido embargada y es la si
guiente: 
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Una tierra en el Cardizal, sita en esta 
jurisdicción, de cab «r dos fanegas, ó sean i 
una hectárea, 28 áreas y 80 centiáreas: j 
linda Saliente1, Poniente y Norte con ar
royo de la Parrilla y Mediodía con el del 
Cardizal; tasada en 375 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 14 de 
Agosto próximo en la audiencia de este 
Juzga lo y lmra de las diez de la mañana; 
advirtiéndose que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación. 

Val ieraorillo 23 de Julio de 1872.— 
V." B . ' - K l Juez municipal, Vicente Ara-
cil. — LúciS SaMnña. 

A Y I Y T U H E X T O S . 

A Icahliu ¡,opular de Brúñete. 

"Por lus guardas de campo de esta v i 
lla se ha puesto á disposición de esta A l 
caldía una burra como de dos años, pe
lo de rata, con una raya en la crucera, y 
un burro pequeño, de la misma edad, pe
lo negro, cuyas ai ballenas estaban pas
tando m cita jurisdicción; y como se ig
nore quién sea su dueño, se anuncia por 
término de 10 días para que el que legíti
mamente lo sea las reclame. 

Brúñete 20 de Julio de Ib72. -E l A l 
calde, Eusebio de Diego. 

AYUNTAMIENTO PAPULAR DE COLMENAR VIEJO. 

Extracto de h$ acuerdos lomudos por el 
mismo durunte los meses de .tbril, Ma
yo y ntnio del presente uño,,que forma 
la Secretaria para insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL en cumplimiento al art. 104 

de la ley municipal. 

SESIÓN DEL DIA 7 DE ABRIL. 

Se acordó no mostrarse parte el Mu
nicipio en causa criminal Contra Maria
no López Puente par corta y extracción 
de leñas de la dehesa de Navilvillar. 

Se acordó admitir en concepto de po
bres en las escuelas públicas de esta villa 
á los niños Casimiro Pérez y Raimundo 
Díaz, y adicionar al padrón de vecindad 
á Teresa Torres Gómez y Concepción 
García. 

Cumpliendo lo prevenido en Ja regla 
primera del art. 71 de la ley municipal, 
se determinó que el número de secciones 
que marca aquella por medio de lista de 
contribuyentes por contribución territor 
rial é industrial, sea el de cuatro, y que 
con objeto de cumplir lo prescrito en la 
cuarta se formen previamente dichas 
secciones por medio de lista de contribu
yentes y con r las excepciones que expresa 
la secunda parte del art. 6»), reservándo
se, verificada quesea esta operación, de-
sign-ii- el nú ñero de vocales ó asociados 
que correspondan á cada sección, en pro
porción al importe de las contribuciones 
que paguen los indivi luos comprendidos 
en ellas. 

SESIÓN DEL DÍA 14. 

Dada cuenta de dos instancias de Fe
lipe Morando, D. Manuel y D. Mauricio 
García López, solicitando se les admita 
justificación que acredite mejor derecho 
de que se creen asistidos para el disfrute 
de las aguas del arroyo titulado de La 
Plaza con el fin de utilizarlas ó destinar
las al riego de sus respectivas huertas, el 
Ayuntamiento acordó se les admita con 
reciproca citación, y que ínterin se ins
truye y resuelve el expediente por quien 
corresponda se disfruten aquellas por tur
no, según lo acordó el Ayuntamiento ce
sante en sesión de 25 de Juli > de 1871. 

Se declaró no haber lugar al arriendo 
que Julián Vicente solicita de un corto 
terreno de aprovecha mi nto común. 

Se acordó la admisión en concepto de 
pobres en las escuelas públicas de los 
niños hijos de FranciscoParedes y Lucio 
González, y que se adicionen al padrón 
de vecindad en concepto de casados á 
Eugenio Pérez y Pascuala Izquierdo. 

SESIÓN DEL DÍA 21. 

Se acordó expedir á Raimundo Man 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó reparar el crimino que desde esta 
villa dirige á la del Hoyo por los conser
vadores de calles públicas y vecinos que 
se presten á ello, é igualmente la repara
ción de ventanas de la Alcaldía, Secreta
ria y Archivo; el tejado de la casa con
sistorial y recomposición de las llaves y 
cerraduras de los locales antedichos. 

A petición de algunos Sres. Conceja
les se acordó hacer presente á la Junta de 
Sanidad de esta villa prohiba el tránsito 
por las calles de la misma de 1 JS carros 
que conducen trapo a la fabrica de papel 
de Manzanares el Real, tanto como una 
medida de higiene, cuanto por el deterio
ro que causan en las alcantarillas de la 
población, disponiendo se verifique ¡icha 
conducción por el camino de N avalaosa 
al Cerrillo. 

Estando ya formada la lista le contri
buyentes por contribución territorial é 
industrial dividida en cuatro secciones, 
según se acordó en R*»SJÓ: y. > 7 {^cor 
riente, el A j u 4 ..no, cu vista uel re
sulta 1 • de la misma y en proporción alo 
que pagan los individuos comprendidos 
en cada utn de ellas, designó el número 
de vocales ó asociados que las correspon
dan en la forma siguiente: por la primera 
sección, 15 asociados; por la segunda, L2, 
por la tercera, cinco; y por la cuarta, cua
tro, que es el número triple de los 12 in
dividuos de que se compone el Ayunta
miento; acordando, según lo dispuesto en 
el art. 62 de la ley municipal vidente, 
que áht s le finalizare! mes de Julio pró
ximo se publique el resultado de dichas 
secciones. 

SESIÓN DKL DÍA 28. 

Por consecuencia de las actuales cir
cunstancias hacia algunos dias se habia 
establecido la concurrencia á las casas 
consistoriales todas las noches de cierto 
número de guardas municipales y veci
nos de confianza que vigilasen en patru
llas la población y sus inmediaciones, se 
acordó continuasen estas, turnando dos 
individuos de Ayuntamiento con los A l 
caldes de barrio desde las nueve de la 
noche hasta las cuatro de la mañana, 
qo • lando encargado como Jefe un Con
cejal para ordenar dichas patrullas y de 
dar parte al Sr. Alcalde tan luego como 
advierta cualquiera novedad notable, co 
mo asimismo poner en su conocimiento 
los individuos que faltaren á las patrullas. 

SESIÓN DEL DIA 5 DE M ft YO. 

Únicamente se acordó admitir en las 
escuelas públicas en concepto de pobres 
á los niños Agustin y Vicente Fernandez 
y .losé Hernán, por no poderse ocupar el 
Ayuntamiento en otros asuntos á conse
cuencia de tener que asistir al sorteo de 
mozos para el reemplazo ordinario del 
ejército del presente añ >. 

SESIÓN DEL DIA 22. 

Dada cuenta de una comunicación de 
los Profesares de Instrucción primaria de 
esta villa quejándose de que los padres 
de algunos niños á quienes prestan ense
ñanza gratuita pueden satisfacer la cor
respondiente retribución y se clasifiquen 
como pobres los- que realmente lo sean, 
el Ayuntamiento acuerda que los cit idos 
Profesores presenten lista de los niños á 
que se refieren, con expresión de los 
nombres de sus padres, para en su vista 
y en unión de la Junta de Instrucción 
primaria hacer la clasificación compe
tente. 

Dada cuenta de otra comunicación del 
Juzgado <re primera instancia del partido, 
fecha 18 del actual, referente á si este 
Ayuntamiento quiere mostrarse parteen 
la causa criminal que se sigue contra Ma
riano López, alias Pulido, por hurto de le
ñas en la dehesa de Navalvillar, acuerda 
se diga al expresado Juzgado que este 
Municipio no tiene por conveniente to
mar parte en la citada causa. 

Dada cuenta de una instancia de José 
Pérez y otros ocho vecinos de esta villa, 
solicitando se cubra la zanja descubierta 
en el sitio de la Pescadería desde este 
mismo punto hasta el cimiento de la^casa 

zanja, el Ayuntamiento se reserva acor
dar lo que proceda en unión de la Junta 
de Sanidad en la sesión inmediata. 

Dada cuenta de una orden del Exce
lentísimo Sr. G tbernador civil de la pro
vincia, fecha 29 de Abril anterior, oara 
que este Municipio se abstenga de llevar 
á efecto el acuerdo que autorizo el turno 
para el aprovechamiento de lasoguas del 
arr yo de La Plaza entre D. Manuel y Don 
Mauricio García López y otros vecinos 
que se indican en el informe de 22 de Oc
tubre último, el Ayuntamiento acuerda 
se dé cumplimiento á lo prevenido en la 
citada Superior orlen, y que en su con
secuencia se haga saber á Felipe M »ran-
do é Isidro. Lazan> que la sin efecto el 
turno acordado en sesión de 14 de Abril, 
sin perjuicio de poner en conocimient > 
de S. E. la resolución que adopte el Ayun
tamiento y Junta le Sanidad á la instan
cia presentada por José Pérez y consor-
t s. d« que se hace mérito en -:er-

. .¡ttfiíormente ha recaido en la 
misma. 

Teniendo en cuenta el Ayuntamiento 
queel anterior cesante,con objeto de acor
dar los medios con que habia de cubrirse 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal de gastos é ingresos correspon
diente al presente año económico, convo
có á sesión extraordinaria para el día 2 
de Setiembre á los asoci dos del mismo 
y algunos mayores contribuyentes para 
ser estos oidos y consultados sobre este 
punto, á fin de proceder con mejor acier
to, uno de los medios que se adoptaron 
en dicha sesión lo fué el de nombrar 
una comisión que gestionase la liquida
ción de las cantidades que existen con 
Signadas en la C ija general de Depósitos 
procedentes de la tercera parte del 80 por 
l'iO de bienes de propios vendidos y la 
conversión de ellas en inscripciones in-
trasferibles. conforme á lo dispuesto en 
la ley dé 27 de Julio de 1871, cuya ges 
tion ha seguido haciendo ei Ayuntamien
to actual, habiendo dado p>r resultado 
estar ya practicada la indicada liquida 
cion, acuerda aut -rizir, c v » o desde luego 
autoriza en la más solemne forma, áDon 
Eluardo Ruiz, vecino de Madrid, para 
que en representación legitima de este 
Municipio gestione en la Cija general de 
Depósitos la conversión del capital que 
posee procedente de la tercera parte del 
80 por 100 de sus bienes de propios ena 
jenados y firme los documentos que sean 
pr cisos para dicha conversión, y verifi 
cada esta dé avis • al Ayunta riento con 
objeto de autorizar á uno ó dos de sus iu 
divi luos para que perciban de la expre 
sala Caja las mencionadas inscripciones ó 
la clase de papel que el Gobierno de S. M. 
tenga acordado entregar en equivalencia 
al capital mencionado, y para que al Don 
Eduardo se le acredite esta autorización 
remítase por duplicado copia certificada 
de ellas á la Administración económica 
de la provincia. 

Y últimamente acordó el Ayunta
miento aut trizar al Sr. Alcalde Presiden
te para que por término de dos años y en 
precio de i>00 rs. cada uno arriende una 
casad D. Alejandro Gutiérrez para des
tinarla á la enseñanza de la escuela á car
go de Doña Dolores Madrid. 

SESl >N DEL DÍA 29. 

pediente para el arriendo en subasta » • 
bhca de las casas carnicería y »M 

año economice*^ de esta villa 
187,2 á 73. 

por el 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DlA 5 DE 
JLSU). 

Silla, con arreglo al decreto de 25 de Oc- de Agapito Cros, fundándose para ello,en 
tubre de 1807, certificación de estar conv- que asi lo exige la salud pública, median-
prendida en el amillaramiento de rique- te á exhalar miasmas perjudiciales las 
za una casa de su propiedad. aguas é inmundicias, detenidas.en dicha 

Se acordó nombrar por representantes 
del Municipio en Madrid al primer señor 
Teniente Alcalde D. Antonio Arranz, 
Procurador sindico D. Eusebio Morales y 
Regidbr D. Aquilino Olalla, mancomu-
nadamente é insólidum, para que gestio
nen la liquidación de la tercera part» del 
80 por 100 de bienes de propios vendidos, 
recibiendo en su equivalencia los valorea 
que se les entreguen en la Dirección de la 
Caja general de Depósitos y perciban el 
importe de los intereses vencidos y por 
vencer, ya sea en metálico ó en los valo
res que el Estado determine, y satisfagan 
los derechos de custodia que se les exijan. 

Se nombraron por jurados de la Igle
sia, según costumbre antigua, al Licen
ciado D. Mariano Hernán y D. Aquilino 
Olalla, de est> vecindad. 

Se ordenó estar á Ib mandado en se 
siOn del 5 respecto á la enseñanza gratui
ta de los niños Agustin y Vicente Fer
nandez. 

Y últimamente se acordó instruir ex 

Habiendo manifestado los Sres. Don 
Antonio Arr mz, D. Eusebio Morales v 
D. Aquilino Olalla que el esta lo uela co
misión que se les confirió en sesiou de 2a 
de Mayo es el de encontrarse ya pr i Cfl, 
cada la liquidación de la tercera parte del 
80 por 100 de bienes de propios ven lidos 
el Ayuntamiento por unanimidad acor4¿ 
que toda vez no fué posible en sesión <1* 
22 de Mayo designar á D. Eduardo Rui£ 
autorizado en ella para gestionar dicha 
liquidación, el premio qu¿ habia de abo
nársele por ello en concepto de agente de 
este Municipio, por ignorarse entonces s\ 
podría ó no conseguirse la indicada \\^\x[. 
dación, ignorándose también el importe 
total de ella, se le señale desde luego 
como ttl agente y apoderado de este 
Ayuntamiento el 1 por 100 de li canti-
dad á que ascienda aquella, conformé á 
lo que sobre este particular se establece 
p >r la Dirección general le Póslt >S y Pro
pios, su fecha 7 de Junio de 1800. c >mu-
uicánd selo asi al D. Eduardo, y encar
gándole continúe sus gestiones hasta con
seguir en la C»ja general de Depósitos la 
conversión del capital á que ascienda la 
referida tercera parte del 8o por loo de 
bienes de propios enajenados, y verifica
da dicha operación dé aviso para que los 
mencionados Sres. Airan/.. Morales y 
Olaila, en virtud de la autorización que 
les está conferida, perciban de la expre
sada Caja las inscripciones ó la clase de 
papel que el Gobierno tenga acordado en
tregar en equivalencia al capital men-
cionado. 

8ES10N DEL DÍA 24. 

Se acordó expedir certificación á Don 
Pedro Ramos y Rico, vecino del H al Si 
tio del Pardo, de estar comprendid •;. 
el amillaramiento de riqueza un i can 
propia d • su esposa Doña Teresa Gar 
sita en esta población y calle de la Liber
tad, núm. 14. 

Se acordó suministrar medicina gra
tis á Sinforoso Maricruz y su familia; 
prestar enseñanza gratuita á \n< ;,iñ « 
Eulogio Lop¿z y Vicente García, y expe
dir otra certificación á Raimundo' M ín
sula de estar comprendida en el ami
llaramiento deriquezi una casa > ta en 
la calle de Navalaosa, núm. 3, queel 
mismo y hermanos heredaron de su ma
dre Antonia Hernando. 

Y últimamente se acordó empadro
nar en esta villa á Tomas Sainz por haber 
dejado de ser vecino del Real Sitio del 
Pardo. 

SESIÓN DEL DI A 30. 

Se acordó dirigir atenta comunica
ción al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia solicitando se digne consti
tuir nuevamente el puesto de Guardia 
civil de esta villa, y e! del punto titulado 
Trescantos. 

El anterior extracto está conforme con 
el resultado de las sesiones que que lan 
indicadas, á que me remito. Y para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia ie*firmo con el V . ' B.' ttel Sr. Al
calde en Colmenar Viejo á 6 de Juno 
de 1872 . -V . ' B . * - Antonio Diaz.-Casi
miro Narbon. 

Dada cuenta al Ayuntamient > uel 
anterior extracto en sesión de t V -
le aprobó, ordenando se remita al Lxce-
lentísimó Sr. Gobernador civil de b pro
vincia para que se digne disponer su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, cnnlarme 

a l o prevenido en el art. 104 de 
municipal vigente. , - o — 

Colmenar Viejo 19 de Julio de i v - -
Antonio Diaz.-Aqui l ino Olalla. ~ x n . 
nio Arranz. - José C o d o r n i u . - i p ^ 

Morales. -Eustaqa 
Pérez 
Atiza. — Eusebio w > » « v - . P 

El Secretario, Casimiro ftar«" 

MADRID.—1872. 

OflCWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-

Fuencarrul, 84." 


